
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
Asesor/a Técnico/a Principal 

 
Proyecto “Fortalecimiento de la Reservas de Biósfera del Ecuador como Estrategia de 

Conservación y Desarrollo Sostenible” 
 

Posición Asesor/a Técnico/a Principal 
País Ecuador 
Localización base Quito, con viajes a las áreas de intervención 
Tipo de contrato Relación de dependencia (a tiempo completo) 
Duración 42 meses 

 
Antecedentes 
 
El Proyecto “Fortalecimiento de la Reservas de Biósfera del Ecuador como Estrategia de 
Conservación y Desarrollo Sostenible” busca fortalecer la gestión de las siete Reservas 
de Biósfera del Ecuador por medio del diseño e implementación de mecanismos de 
coordinación multiactor y multinivel; la implementación de herramientas de 
planificación con un enfoque de paisaje y la mejora de la gobernanza; y la capacitación 
y la comunicación. El enfoque de igualdad de género y la sostenibilidad son elementos 
transversales que estarán presentes en todas las actividades diseñadas. 
 
El proyecto también busca mejorar las funciones de conservación, desarrollo 
sustentable e investigación en dos Reservas de Biósfera específicas, que son: Bosque 
Seco en Loja (RBBS) y Chocó Andino en Pichincha (RBCAP). Dentro de estas dos Reservas 
de Biósfera, el proyecto busca apoyar la gobernanza y la gestión participativa en las 
áreas de conservación cogestionadas por actores locales tales como las municipalidades, 
las comunidades y los propietarios privados. El proyecto promoverá la gestión territorial 
sostenible, impulsando la gestión del suelo y el fortalecimiento de bio-emprendimientos 
para cadenas de valor fundamentales, aplicando un enfoque bio-económico como 
incentivo importante para la implementación de prácticas sostenibles. Adicionalmente, 
brindará apoyo a las redes locales, coordinando con autoridades nacionales y locales, y 
fomentando la colaboración con la academia. 
 
El proyecto perseguirá cuatro resultados, cada uno parte de un componente: 
 

• Componente 1: Crear el entorno para la gestión de las Reservas de Biósfera en 
el Ecuador. 
 
Resultado 1: Herramientas claves que incorporen el enfoque de paisaje a la 
gestión territorial y el desarrollo sostenible en el Ecuador, aplicadas por 
entidades oficiales involucradas en la gestión de las Reservas de la Biósfera a 
nivel nacional y subnacional. 

 



 

• Componente 2: Capacidades mejoradas para la conservación y la gestión 
sostenible del suelo. 
 
Resultado 2: Herramientas aplicadas y capacidades de los actores locales 
incrementadas para proteger, restaurar y promover el uso sostenible de los 
ecosistemas y detener la degradación del suelo en las Reservas de la Biósfera del 
Chocó Andino de Pichincha y del Bosque Seco de Loja. 

 
• Componente 3: Cadenas de valor y prácticas de gestión sostenible del suelo que 

contribuyan a la conservación de la biodiversidad. 
 
Resultado 3: Los ingresos de los productores locales en las Reservas de la 
Biósfera del Chocó Andino de Pichincha y del Bosque Seco de Loja se 
incrementan por medio de la adopción de prácticas de gestión sostenible del 
suelo y el fortalecimiento de bioemprendimientos, asegurando una amplia 
participación de hombres y mujeres. 

 
• Componente 4: Monitoreo y Evaluación 

 
Resultado 4: Mecanismos de monitoreo y evaluación establecidos por el 
proyecto para la gestión adaptativa. 
 

El Proyecto “Fortalecimiento de las Reservas de Biósfera del Ecuador como Estrategia 
de Conservación y Desarrollo Sostenible” es una iniciativa ejecutada por CONDESAN, con 
la supervisión técnica y legal del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
de Ecuador (MAATE) y el acompañamiento del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) como agencia implementadora. El financiamiento proviene del Fondo 
Mundial para el Medio Ambiente (FMMA o GEF por sus siglas en inglés). 
 
Objetivo General de la Posición 
 
Dirigir la implementación, gestión, supervisión y monitoreo del proyecto, tanto a nivel 
técnico, como operativo y administrativo, tomando como referencia el documento del 
proyecto y los Planes Operativos Anuales, asegurando su cumplimiento con los más altos 
estándares de calidad técnica y de manejo eficiente de los recursos, de los resultados y 
productos esperados. 
 
Responsabilidades Generales 
 
El/La Asesor/a Técnico/a Principal será responsable del soporte técnico general para la 
planificación e implementación de las actividades del proyecto en todos sus 
componentes, validando que se mantengan el enfoque técnico y los objetivos del diseño 
del proyecto. El/La Asesor/a Técnico/a Principal revisará y proporcionará 
retroalimentación sobre los resultados técnicos del personal del proyecto, consultores 



 

y subcontratistas. Con el apoyo de la Unidad de Gestión del Proyecto, se asegurará que 
los atributos conceptuales y operativos de las actividades estén alineados con el 
mandato de fortalecer la gestión sostenible de las Reservas de Biósfera en Ecuador, de 
conformidad con las normas del Gobierno, el GEF y el PNUD. 
 
Además, el/la Asesor/a Técnico/a Principal será la persona principal responsable de 
promover la coordinación entre los diferentes actores en la Reservas de Biósfera del 
Chocó Andino de Pichincha, la Reserva de Biósfera del Bosque Seco de Loja, las otras 
Reservas de Biósfera existentes en Ecuador, así como con el Ministerio de Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica - MAATE como punto focal del Programa del Hombre y la 
Biósfera para el país y otras instituciones pertinentes, y de fortalecer los mecanismos de 
gobernanza multinivel relevantes para la gestión sostenible de las reservas. 
 
En ese sentido, las responsabilidades generales del/de la Asesor/a Técnico/a Principal 
son: 
 

• Planificar las actividades técnicas del proyecto y monitorear su progreso de 
acuerdo con las especificaciones técnicas del Plan de Trabajo aprobado, junto a 
la gestión del proyecto de CONDESAN y otros actores relevantes. 

 
• Monitorear y evaluar la implementación de las actividades del proyecto a escala 

local y nacional, garantizando que sigan las directrices técnicas, conceptuales y 
operativas definidas en el diseño del proyecto y de acuerdo con las normas del 
Gobierno, el GEF y el PNUD, junto con la gestión del proyecto en CONDESAN. 

 
• Generar los insumos técnicos y de otra índole necesarios para preparar los 

informes anuales de implementación del proyecto y cualquier otro informe 
requerido, de conformidad con las especificaciones del GEF y el PNUD. 

 
• Monitorear el progreso de las actividades técnicas, estar pendiente de las 

desviaciones de la planificación y hacer correcciones de curso cuando sea 
necesario dentro de las tolerancias acordadas por el Comité Directivo del 
Proyecto para alcanzar los resultados. 

 
• Asegurarse de que los cambios sean monitoreados y gestionados, y que se 

aborden los problemas. 
 

• Gestionar y monitorear, sobre una base trimestral, los riesgos del proyecto, 
incluidos los riesgos sociales y ambientales identificados inicialmente, y 
presentar nuevos riesgos al Comité Directivo del Proyecto para su consideración 
y decisión sobre posibles acciones de mitigación en concordancia con las 
especificaciones técnicas del diseño del proyecto. 

 



 

• Establecer mecanismos para sistematizar las lecciones aprendidas durante la 
implementación del proyecto en coordinación con los demás miembros de la 
Unidad de Gestión del Proyecto. 

 
• Proporcionar soporte técnico en el desarrollo de revisiones al Plan de Trabajo 

plurianual, según sea necesario, así como planes anuales y trimestrales. 
 

• Proporcionar soporte técnico para la preparación del informe inicial a más tardar 
dos semanas después del taller inicial. 

 
• Asegurarse de que los indicadores incluidos en el marco de resultados del 

proyecto sean monitoreados anualmente antes del plazo de entrega de 
presentación del Reporte de Implementación del Proyecto (Project 
Implementation Report) - PIR del GEF, de modo que los progresos puedan ser 
reportados en el PIR del GEF. 

 
• Proporcionar insumos técnicos para la preparación de los Reportes de 

Implementación del Proyecto (Project Implementation Reports) - PIR del GEF. 
 

• Definir los parámetros técnicos necesarios para las enmiendas mayores y 
menores del proyecto dentro de los parámetros establecidos por el PNUD-GEF. 

 
• Proporcionar soporte técnico para el proceso de Evaluación Final. 

 
Responsabilidades Específicas 
 
Las responsabilidades específicas que se mencionan a continuación están vinculadas a 
los componentes, resultados y productos esperados del proyecto: 
 

• Proporcionar soporte técnico para promover un mejor diálogo y fomentar el 
intercambio de información entre las Reservas de Biósfera de Ecuador, a través 
de mecanismos efectivos de coordinación y gobernanza multinivel. 

 
• Proporcionar soporte técnico para la creación y operación del Comité Nacional 

del Programa sobre el Hombre y la Biósfera - MAB de la UNESCO. 
 

• Facilitar el proceso de fortalecimiento de los Comités de Gestión para la Reserva 
de Biósfera del Chocó Andino y la Reserva de Biósfera Bosque Seco de Loja, a 
través de la coordinación de actividades relacionadas con la gestión del 
conocimiento, capacitación, comunicaciones, intercambios, fortalecimiento de 
gobernanza, entre otros. 

 
• Liderar la revisión y desarrollo de los modelos de gestión en la Reserva de 

Biósfera del Chocó Andino y la Reserva de Biósfera Bosque Seco de Loja que 



 

incluyan mecanismos de control y monitoreo y la participación local en la gestión 
de las Reservas de Biósfera, y otros mecanismos priorizados por los comités de 
gestión en cada Reserva de Biósfera. 

 
• Coordinar con el MAATE y los actores pertinentes la identificación, priorización 

e implementación de prácticas de gestión sostenible de la tierra, tanto en 
Reservas de Biósfera como en apoyo a bioemprendimientos. 

 
• Mantener visitas periódicas y comunicación con las Reservas de Biósfera 

seleccionadas para garantizar la implementación adecuada de las actividades 
planificadas, con énfasis en la supervisión de la incorporación de las dimensiones 
de género y participación de los actores para asegurar la implementación del 
plan de acción de género, así como el plan de participación de los actores. 

 
• Asegurar una coordinación muy estrecha con el MAATE en la implementación 

del proyecto. 
 
COMPETENCIAS REQUERIDAS 
 
El/La Asesor/a Técnico/a Principal será reclutado/a en función de las siguientes 
calificaciones y competencias: 
 

• Profesional con formación de cuarto nivel (MSC, MA o PhD) en geografía, 
ciencias de la tierra, naturales, ambientales, biológicas o afines. 
 

• Habilidades para implementar y supervisar actividades administrativas, 
incluyendo el seguimiento de ejecución financiera de portafolios complejos de 
acciones a múltiples escalas. 

 
• Al menos 5 años de experiencia demostrable implementando o prestando 

asistencia técnica a iniciativas relacionadas con la gestión sostenible del suelo, 
agua, biodiversidad. 

 
• Al menos 5 años de experiencia trabajando con ministerios, instituciones 

nacionales, provinciales o locales, incluyendo comunidades locales y 
organizaciones de la sociedad civil que se ocupan de la gestión de recursos 
naturales y/o ambientales. 
 

• Al menos 3 años de experiencia trabajando con comunidades y organizaciones 
locales del sector público, privado y sociedad civil en temas relevantes a la 
gestión sostenible del territorio en las áreas de la Reserva de Biósfera del Chocó 
Andino de Pichincha y/o la Reserva de Biósfera Bosque Seco en Loja. 

 



 

• Fuerte liderazgo, con una capacidad demostrada para involucrar equipos 
multidisciplinarios y una red diversa de actores locales y nacionales. 

 
• Capacidad para proporcionar asistencia técnica y orientación a la Unidad de 

Implementación del Proyecto en el desarrollo de actividades en asociación con 
grupos diversos de actores vinculados a la gestión de Reservas de Biósfera a 
escala nacional y subnacional.  

 
• Fuertes habilidades de redacción, presentación y elaboración de informes. 

 
• Fuertes habilidades de comunicación de procesos y resultados relevantes para 

el manejo de Reservas de Biósfera. 
 

• Fuertes habilidades informáticas, en particular el dominio de todas las 
aplicaciones del paquete MS Office, gestión de correo electrónico, búsquedas en 
Internet, comunicación virtual y trabajo remoto. 

 
• Sólidos conocimientos sobre el contexto político y socioeconómico relacionado 

con la gestión de las Reservas de Biósfera, la conservación de la biodiversidad y 
la gestión sostenible del suelo a nivel nacional y subnacional. 

 
• Excelente dominio del español y el inglés hablado y escrito. 


